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CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE VALLE MARÍA 
 

Valle María, 21 de septiembre de 2023 

 

ORDENANZA Nº 410/2023 
 

Descripción sintética: crea Programa Municipal de Microcréditos. – 

 

VISTO: 

La facultad del Estado Municipal de promover la economía local a partir de políticas públicas 

que garanticen un marco de oportunidades para nuestros emprendedores/as, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el Municipio debe actuar como agente Promotor de Desarrollo Económico-Social de la 

comunidad, asumiendo esta temática e intentando buscar soluciones en el nivel local, para cuyo 

fin, es necesario crear un Programa de Fomento del Desarrollo Económico Local, con el fin de 

brindar herramientas que permitan iniciar o potenciar pequeños emprendimientos locales, por 

medio de capacitaciones y de apoyo financiero. 

Que, en definitiva, todos somos conscientes del enorme potencial con el que contamos, propio 

del espíritu emprendedor y la mentalidad progresista de nuestra comunidad, que por medio de 

este programa podremos fomentar el trabajo, el esfuerzo y la creatividad individual y colectiva. 

Que, dicho programa estará dirigido especialmente a emprendedores que realicen actividades 

de producción y comercialización de bienes y servicios, y que en general no reúnen las 

condiciones para acceder al mercado financiero formal. 

Que, para instrumentar la propuesta es necesario acudir a su financiamiento mediante un Fondo 

Municipal, específico que provea créditos accesibles a dichos emprendedores. 

 

Por todo ello,  

El Concejo Deliberante del Municipio de Valle María sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

Lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 1º: Créase el PROGRAMA MUNICIPAL DE MICROCRÉDITOS, destinado a apoyar 

pequeños emprendimientos, que por diversos motivos se encuentren impedidos de acceder a 

créditos bancarios, que estén en actividad o en su fase de idea-proyecto, que demuestren 

viabilidad técnica, económica y ambiental, y cuyo emprendimiento esté radicado dentro del 

ejido de la Municipalidad de Valle María. A los efectos de la presente Ordenanza se entiende 

por “microemprendimientos” a aquellas  actividades de carácter comercial, industrial, 

productiva, tecnológica o de servicios, que sean llevadas adelante en forma individual, familiar 

o asociada, siempre que constituyan pequeñas unidades de negocio destinadas al autoempleo, 

auto sostenimiento y generación de mano de obra, y en ningún caso cuenten con más de un (1) 

empleado.  

Los interesados en solicitar un microcrédito deberán: 
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a) Ser mayores de 18 años. 

b) Tener domicilio real no menor a DOS (2) años en la localidad. 

c) Estar debidamente registrados y formar parte de la economía formal, o que se 

incorporen para este acto, mediante inscripción en AFIP, ATER y en la MUNICIPALIDAD 

DE VALLE MARIA. En el caso que se inscriban para este acto, tanto en la Tasa de Higiene, 

como también para la habilitación del local, se podrá gozar de un periodo de gracia de 

hasta 6 meses, a propuesta de la comisión, en el marco del Anexo ll , Art. 77 y Anexo III 

art 12 – Actividades de Supervivencia, del código tributario. 

d) Presentar LIBRE DE DEUDAS MUNICIPAL, caso contrario, cuando el contribuyente o 

responsable fuera deudor de tasas, derechos y contribuciones, intereses o multas, 

podrá acceder a un convenio de pago y así cumplir con lo requerido. 

e) No poseer deuda en el sistema financiero en situación distinta de la normal. 

De acuerdo a los reportes de la central de deudores del banco Central. 

f) No debe ser deudor moroso de cuota alimentaria. 

 

ARTÍCULO 2º: El programa establecido en la presente ordenanza tendrá como objetivos: 

a) Permitir la inserción, inclusión, diversificación y crecimiento de la economía local. 

b) Consolidar iniciativas y proyectos de desarrollo para su sustentabilidad. 

c) La generación de nuevos puestos de trabajo. 

d) La viabilidad de proyectos productivos a iniciarse o existentes. 

e) Promover, regularizar e incorporar a la economía formal, actividades productivas 

llevadas adelante por emprendedores de la economía social local. 

f) La formación y capacitación de los recursos humanos locales y la mano de obra. 

g) El aprovechamiento y transformación de insumos y materias primas locales. 

h) La potenciación de valor agregado a los bienes y servicios locales. 

i) El aprovechamiento de las nuevas tecnologías. 

j) La innovación que contribuya a mejorar el perfil productivo de Valle María. 

 

ARTÍCULO 3º: Créase el “FONDO DE FOMENTO Y APOYO A MICROEMPRENDIMIENTOS” cuya 

integración de recursos estará compuesta por:  

a) Recursos que destine el Departamento Ejecutivo Municipal según las adecuaciones 

presupuestarias necesarias. 

b) El diez por ciento (10%) fijo, de la recaudación correspondiente a la Tasa por Inspección 

Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, que deberá acreditarse al fondo el último día 

hábil de cada mes. 

c)  El recupero de los subsidios reintegrables que fueron otorgados hasta la fecha con esta 

finalidad. Las cuotas a vencer a partir de la vigencia de la presente ordenanza se 

destinaran al Fondo. 

d)  La devolución de los créditos que se otorguen a partir del presente programa. 

e)  Subsidios, aportes o préstamos recibidos por el Municipio para esta finalidad de parte 

de Organismos Públicos o Privados de carácter local, provincial, nacional o internacional. 

f)  Legados o donaciones que el Municipio reciba para el cumplimiento de este fin. 
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ARTÍCULO 4º: El otorgamiento de los microcréditos estará sujeto a la existencia de recursos en 

el Fondo. En caso de falta de fondos los proyectos aprobados quedan en espera, en orden de 

aprobación.  

No podrá solicitar un segundo Microcrédito, quien registre cuotas impagas por un préstamo 

anterior. Tampoco lo podrá requerir aquella persona que integre su grupo familiar conviviente, 

cuando este destinado a la misma actividad. 

 

ARTÍCULO 5º: Créase la “COMISION DE MICROCREDITOS”, comisión de seguimiento del 

Programa, tendrá por objeto supervisar la selección de beneficiarios, otorgamiento de los 

préstamos, su afectación, forma y plazo de su devolución. La misma será integrada por el 

Presidente Municipal o la Secretaría de Gobierno, la persona encargada del Área de Desarrollo 

Social del Municipio, un Concejal de cada bloque designados por el Concejo Deliberante y una 

persona designada por el DEM para controlar el cumplimiento, seguimiento de los cobros y todo 

otro trámite vinculado con la operatoria del Programa. 

El programa contempla las siguientes INSTANCIAS: 

a) Solicitud: El /la emprendedor/a deberá presentar el Formulario de Solicitud del 

Microcrédito. 

b) Evaluación: La “COMISION DE MICROCREDITOS” evaluará que se encuentren 

acreditados la totalidad de los requisitos y elaborará un informe en el que dará su 

opinión favorable o no respecto a la solicitud. Podrá/n requerir una o más reuniones 

con el/la solicitante en caso de ser necesario.  

c) Otorgamiento: Una vez aprobado, el/la solicitante, junto al Garante ofrecido, firmaran 

un Contrato de otorgamiento de Microcrédito y la documentación respaldatoria ( 

pagaré) , ante el DEM.- 

d) Control de cumplimiento: La persona designada por el DEM realizara el control de 

cumplimiento de la inversión proyectada. 

ARTÍCULO 6º: Los Microcréditos que se otorguen serán destinados exclusivamente a la compra 

de herramientas, equipamiento, insumos, mejoras mínimas de infraestructura y aquellos ítems 

que apruebe la comisión de seguimiento, para el desempeño laboral de oficios independientes 

y cuentapropistas. El emprendedor deberá ofrecer garantías a satisfacción de la Municipalidad 

y deberá asistir a las capacitaciones, encuentros y reuniones que se le indiquen, previa a la 

entrega del microcrédito, donde se evaluará la viabilidad económica, técnica y socio-ambiental 

del proyecto.  

ARTÍCULO 7º: Consideraciones generales de los créditos/garantías: 

a) Monto de los créditos: No excederán la suma equivalente de CINCO (5) salarios mínimo 

vital y móvil, pudiendo la Comisión de Microcréditos, para el caso de Proyectos Asociativos 

y/o razones debidamente justificadas, revisar y aumentar este monto hasta OCHO (8) 

salarios mínimos. Los montos a financiar surgirán del análisis particular de cada solicitud de 

crédito. 

b) Plazo de amortización: Hasta DOS (2) años. 

c) Plazo de gracia: Quedará determinado su otorgamiento por la Comisión de Microcréditos 

no pudiendo exceder a los TRES (3) meses. Durante el plazo de gracia, los intereses serán 

devengados mensualmente y se adicionarán al capital. Para los jóvenes de 18 a 25 años de 

edad el plazo de gracia podrá ser hasta de SEIS (6) meses. 
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d) Formas de amortización: Será en cuotas mensuales y consecutivas, mediante sistema de 

amortización francés, a tasa variable. 

e) Tasas de interés: La tasa de interés será el 50% de la tasa de interés para préstamos 

personales libre destino, en pesos del Banco de la Nación Argentina.  

f) Para el caso de los proyectos presentados por Mujeres,  la tasa de interés será el 35% de la 

tasa de interés para préstamos personales libre destino, en pesos del Banco de la Nación 

Argentina. Mismo beneficio aplicará para proyectos presentados para varones de edad 

entre 18 y 25 años. 

g) Garantías: El tomador del crédito deberá presentar garantías personales, conforme los 

requerimientos que en cada caso establezca la Comisión de Microcréditos. 

h) Reprogramaciones: En caso de morosidad por causas muy atendibles, y sólo cuando el 

solicitante tenga una trayectoria en cuanto al cumplimiento de sus pagos, se considerará la 

reprogramación de la deuda impaga. Esta posibilidad será presentada a la Comisión de 

Microcréditos que resolverá en cada caso. En casos de incumplimiento en el  pago de las 

cuotas de los créditos otorgados se aplicará la normativa establecida en el Código tributario 

para las deudas en general. 

ARTÍCULO 8º: Aprobado el proyecto, el emprendedor deberá informar a la Municipalidad sobre 

la evolución del mismo, acreditando el cumplimiento del destino de los fondos otorgados. El 

D.E.M informará semestralmente al Honorable Concejo Deliberante sobre los avances del 

Programa.  

ARTÍCULO 9º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer por vía de 

reglamentación el proceso de selección y admisión de los beneficiarios, modo de presentación 

de proyectos, convenios a suscribir y demás documentación de estilo y todo trámite inherente 

a la operatoria del Programa.  

ARTÍCULO 10º: Remítase al Departamento Ejecutivo, regístrese, publíquese, y en estado 

archívese. – 

 


